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Sesi6n de 24 de marzo de 1982.-

S 
"" J0-4J -0-- .~ ttt.f 

e abrio la ses ion a las 14,30 horas, p~sid~~don Sergio Mar-

t!nez Baez~, y con la asietencia de los Miembros de la Comisi6n señores 

Carlos Aldunate del Solar, Rodrigo ~árqutz de la Plata Yrarrázaval y Her-
'! &~~~ ! '-JI nan Rodr guez Viellgas, JI- de l~ señora Mar a Enriqueta Leivaa;~ ,y ~ 

d~n Juan Eyzaguirre ~scobar que actuó como Secretario.- V 
La señora Leiva inform6 que habla pedido la legislación sobre Monu

mentos Nacionales de los Wstados Unidos e Ingl~terra, y enviado a los se

ñores Mtémb~os copia de la Ley NQ 17288 Y del proyecto de ley aprobado -

por la Su~omsii6n de Monumentos Nacionales.-

El señor Aldunate manifest6 que él tambien habla solicitado la de 

los Estados Unidos y estimaba que la recibirla tro de 10 dias.- J 
e ;M' ~<-t 

El señor Mart!nez expuso que la Comisión r una ley que/ 

EZ.if~&t\Ul conseji~ru:tcomité ajecutivo~ ~ ~ 
El señor Rodr!guez seña16 que la nueva ley debe g,I [al~a creación 

de una Corporación, y que para los efectos de e sal~s -e exenciones u o

tros recursos económicos provenientes del ~stado ~ecsario consultar -

previamente al representante del Ministerio de Hacienda, y conocer, desde 

luego si no está vigente la exención establecida en el DFL. NQ 119 de -

1953, del citado Ministerio.-

El señor Márquez de la Plata manifestó que pOdr!a fijarse el pago •• x 
voluntar10 de 
impueatos con b~~~n~~~les o inmuebles en beneficio de la propuesta Cor-

poración, ~e tambien deb~ser consultada a navienda.-

El señor Aldunate agregó que en este caso la Corporación quedar!a 
.J4~ , 

facultada para aceptar o rechazar el p~g~ especies, y que el era par-
~ , 

de &~JUt que se creara .. Consejo ~ una Corporacion de derecho -

para el .anejo de los bienes y recursos.-
,;-t-J"1 ~ -tL 

Mart!nez indicó que pOdr!a e~.r'''8~tambien al .6 po-

una participaci6n en el 2% apl~as utilidades de las 

mpresas fines cattxzaeduca ionales, yva los bogados Jefes de los 

ini e;i05 de la Vivienda y Urban mo y de Agricultura sobre un estImulo 
~~~ , 

e~estos organismos en los casos de bienes arquitectonicos y Santuarios 

e la Naturaleza, eSlRe "'f'bi clasl¡¡caJv p. al oofior RadÑy5iez.- @ 
El señor Aldunate manifestó que pOdr!a darse participaci6n en la ley 

las MuniciPalidade~or el"hecho de que estas ~i~s tienen acta~l 
en un sinnumero de actividades y gran disponiDilidad de 

~ 

que el valor de las donaciones que pUdieran hacerse a laYCor 

oración, para incrementar sus recursos, se rebajen de las rentas del do

ante, que no constituyan rentas presuntas) y que el valor de~tasaCi~! 
p~eda rebaja~el impuesto a la herencia. 

Enseguida se debatIÓ y cambiaron puntos de vista acerca del destino 

tendr!an los bienes que se diesen en pago de impuestos y pasen a la 

ueva Corporación, indicándose que aquellos que no tengan interés para 

permanecer como patrimonio del organismo deblan enagenarse y su valor 
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destinarse al pago de indemnizaciones o a reparaciones de los otros bienes 

de la Corporación o de particulares; que los que por su calidad sean suc~

tibles a producir rentas sean entregados en arriendo para incrementar los 

fondos con los fines señalados; y aquellos de valor arquitectónico., art! 

ticos o cultural ~xa.aaza constituyan el patrimonio del organismo para 

destinados a incrementar el desarrollo de las ciencias, artes u otras 

vidades de alto nivel.-

Por 6ltiao, se señaló que los recursos necsarios para iniciar las ta

reas que se asignen a la citada Corporaci6n deben provenir del Estado.-

Se levant6 la sesi6n a las 17,30 horas.-
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